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AOMKiiSTRAm CENTRAL
Miníslerío ñe Indusírla

DECRETO 2490/1967, de. 5 de 
octubre, regulando el reconoci
miento periódico de vehículos 
destinados a alquiler. (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 24).
La modalidad de utilización en 

alquiler temporal de vehículos de 
turismo, que ha tenido en los últi
mos tiempos un gran desarrollo en 
España, justifica que la Adminis
tración, en atención a la seguridad 
que esos vehículos deben tener pa
ra sus usuarios, imponga con carác
ter obligatorio el reconocimiento 
periódico de las condiciones técni
cas de esos vehículos, de la misma 
foiimia que actualmente se viene 
exigiendo para los demás vehículos 
automóviles destinados al servicio 
público de viajeros, de conformidad 
con lo que establece el artículo 
doscientos cincuenta y tres, del 
Código de la Circulación, con las 
modalidades que aquel tipo de ve
hículos exige.

El •Decreto de veintiuno’ de julio 
de mil novecientos sesenta 'facultó 
al Ministerio de Industria para es
tablecer y regular cuanto se refirie
se a las condiciones: técnicas que 
deben reunir los vehículos de trac
ción mecánica, como requisitos in
dispensables para su circulación 
por las vías públicas.

Esto fundamenta la actuación 
que ahora se va a realizar sobre 
los vehículos destinados al alqui
ler.

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Industria y' previa de
liberación del Consejo' de Ministros 
en su reunfon del día quince de i 

septiembre de mil novecientos se
senta y siete,

DIS'PONGO :
Artículo primero. Todo vehícu

lo de turismo que se destine a la 
actividad de alquiler con o sin con
ductor deberá ser presentado' en la 
Delegación de Industria de la pro
vincia de residencia del titular 
para que sea reconocido en cuanto 
a sus condiciones técnicas, a la vez 
que se procede al precintado del 
cuentakilómetros.

Articuló' segundo. Una vez rea
lizado' el primer reconocimiento, 
los sucesivos se efe'Ctuarán cada 
seis meses o antes si el vehículo 
alcanza los veinticinco mil kilóme
tros de recorrido, sin superarlos 
des'de el último reconocimiento.

Artículo tercero. En el acto de 
reconocimiento se comprobará si el 
vehículo reúne las 'Condiciones de 
seguridad y técnicas propias de la 
actividad para la que 'está destina
do, y caso contrario, eU titular de
berá realizar las reparaciones o mo
dificaciones necesarias para obte- 
nê'r la declaración de ap'titud.

Artículo cuarto. Podrán decla- 
rarse no aptos para la actividad de. 
alquiler coin o sin 'conductor aque- 
llO'S vehículos que por su recorrido 
total, 'por el -transcurso del tiempo 
o porque no se efectuasen las repa
raciones o modificaciones a que 
hace referencia el artículo anterior 
no reúnan las condiciones de segu
ridad necesarias para realizar la 
.citada actividad e'n las condiciones 
que el interés publico' exige.

Artículo quinto. Las infraccio
nes. a lo dispuesto, en este Decreto 
serán sancionadas 'de la misma for
ma que para el reconocimiento de 
vehículos d'estinados al servicio pú
blico de viajeros.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los vehículos actualmente desti
nados al alquiler, con o sin 
conductor, deberán someterse a re
conocimiento en el plazo de tres 
meses, :a partir de la fecha de en
trada en vigor del presente De
creto..

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, óado en Madrid, a cinco 
de octubre de mil novecientos se
senta y siete.-FRANCISCO FRAN
CO.—El M inistro de Industria, 
Gregorio Lopez Bravo de' Castro.

3.042

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALAEJOS

Rendida la cuenta general de 
presupuesto ordinario, la de valo
res independientés y la de Admi
nistración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1965, 
queda expuesta al público, por 
'espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales y ocho días más, 
pueden presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Alaejos, 23 de octubre de 1967.— 
El alcalde, Manuel Mangas.

3 -005—2.3 36

ALAEJOS
Aprobada por este Ayuntamien

to' órdenanza fiscal para el cobro de 
la tasa de abastecimiento de agua, 
queda expuesta al público, por es
pacio de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, al objeto 
de O'ír reclamaciones.

Alaejos, 26 de septiembre de 
1967,—El alcalde, Manuel Mangas.

. • 3-00Ó—2.337
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ISCAR
Aprobado por el Ayuntamiento 

el anteproyecto del presupuesto , 
extraordinario' número 3/1967, for- , 
mado para atender al pago de 100 . 
vlváendas del Grupo II, 3? Catego- ; 
ría, estará de manifiesto al público, j 
en la Secretaría de este Ayunta- i 
miento, por espacio de quince días, 1 
con arreglo a la vigente Ley de i 
Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular, respecto al 
mismo, las reclamaciones y obser
vaciones que' se estimen convenien- 
tse.

Iscar, 20 de octubre de- 1967.—El 
alcaide accidental, Cruz Sánchez.

3.004—2.338

ISCAR
Aprobado por el Ayuntamiento 

el anteproyecto del presupuesto 
extraordinario número 4/1967, for
mado para atender al pago' de 150 
viviendas subvencionadas, estará 
de manifiesto' al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular, respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
se 'estimen convenientes,

Iscar, 20 de octubre de 1967.—El 
alcalde accidental, Cruz Sánchez.

3.003—2.339

MEDINA DEL CAMPO
El próximo día tres de noviem

bre, a las once de la mañana, tendrá 
lugar, en este Ayuntamiento', la 
tercera subasta de doscientos hec
tolitros de piñón del monte “Las 
Navas”, de estos Propios, bajo el 
tipo de tasación- de veinte mil pe
setas.

Y el mismo día, a las trece horas, 
la tercera subasta de setecientos 
hectolitros de piñón de los montes 
“El Alto”, “La Cabaña” y “Pozue
lo”, de estos Propios, bajO' el tipo 
de tasación de siete mil 'pesetas.

Para estas subastas regirán las 
mismas bases y condiciones que en 
las anteriores.

El plazo de admisión de las pli
cas finalizará el día anterior a la 
apertura de pliegos, a las trece 
horas.

Medina del Campo, 20 de octubre 
de 1'967.—El alcalde, Ignacio Sán
chez López.

3.014—2.340

MEDINA DE RIOSECO
Per dón Osmundo Margareto Ve

lasco, vecino de esta ciudad, se ha 
solicitado licencia municipal, para 

instalar en la calle Cantareros, nú
mero 14 y 16, un tanque de alma
cenamiento 'de fuel-oil, de 8.060 
litros de capacidad, con destino' a 
consumo propio de la caldera de 
calefacción de la sala y dependen- 
oios de Cine “Marvel”, ubicado en 
referida calle. .

En cumplimiento a lo que deter
mina el artículo 30 'del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, 'Nocivas y Peligrosas, se hace 
público a fin de que, en el plazo- de 
diez días, empezados a contar del 
siguiente en que aparezca publica
do este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, cuantos se 
consideren afectados por esta peti
ción de licencia, puedan formular 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.

Medina de Ríoseco, 19 de octubre 
de 1967.—'El alcalde, Andrés Perre
ras Pérez.

3.002—2.341

OLIVARES DE DUERO
Aprobado por este Ayuntamien

to ' expediente de suplemento y 
habilitación de crédito número 1 
de 1967, permanecerá de manifies
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a efectos de oír recla
maciones, de conformidad con lo 
establecido en el número 3 del ar
tículo 69'1 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Olivares de Duero, 21 de octubre 
de 1967.—El alcalde', Lázaro- Niño.

3.009—2.342

TORDESILLAS
E-l día s-eis del próximo- mes de 

noviembre, a las -doce y media ho
ras, tendrá lugar, en este Ayunta
miento, la segun-da subasta de^ corta 
de doscientos quince pinos, sitos en 
el monte La Vega, trozo IV, de los 
Propios de este Ayuntamiento, ba
jo el tipo de tasación de ciento 
veintidós mil doscientas sesenta y 
nueve pesetas, pudiendo ser exa
mina-do el pliego de condiciones en 
la Secretaría de este Ayunta
miento,

Los pliegos se admitirán hasta 
una hora antes de dar comienzo' al 
acto.

Tordesillas, 23 de octubre de 
1967.—El alcalde (ilegible).

3.016—2.343

TORDESILLAS
El día seis de noviembre, a las 

doce horas, tendrá lugar, bajo la 
presidencia del señor alcalde o con- 
cej'sl 'én quien éste delegue, la 

segunda s u b- a s t a del aprovecha
miento del fruto de piña de lo'S 
montes La Vega y Zapardiel, Nava
les y 'Molinillo, de los Propios de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo' de 
tasació-n 'de doscientas veinticinco 
mil pesetas, pu-diendo ser examina- 
'do el pliego de -condiciones en la 
S-e'cretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 23 de octubre de- 
1967.—El alcalde (ilegible).

3.018—2.344

TORDESILLAS
El día seis del próximo mes de 

noviembre, a las trece horas, ten
drá lugar, -en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, bajo la presi- 
-denci'a del señor alcalde o concejal 
'en -quien éste delegue, la segunda 
subasta -de corta de ciento noventa 
y ocho pino'S del monte La Vega y 
Zapardiel, -de los Prop-ios de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo -de tasa
ción 'de o-chenta y nueve mil dos
cientas sesenta y nueve pesetas, 
pudiendo ser examinado el p'liego 
de condicione-s en la Secretaría de 
est-e Ayuntamiento.

La admisión de los pliegos S'erá 
hasta una hora ante-s de dar co
mienzo -el acto.

Tordesillas, 23 de octubre de 
1967.—El alcalde (ilegible).

3.019—2.345

VILLABARUZ DE CAMPOS
Aprobado por e-ste Ayuntamieh- 

to expediente de habilitación y 
suplemento de crédito^ dentro' dél 
presupuesto' ordinario' de 1967, qué-’ 
da expuesto- al públídO', en la Se
cretaría de este Ayunta-miento, por 
espacio de quince días, al obj-eto de 
oír re -damaci ones.

Villabaruz de Campos, 19 -de oc
tubre de 1967.—'E1 alcalde, Fernan
do Calderón.

2.997—2.346

VILLABARUZ DE CAMPOS
Qué'dan -expuestos' al público, por 

término de quince días, para exa
men y reclamaciones, los siguien
tes documentos cobratorios:

Padró'n de arbitrios sobre pierros.
Padrón sobre desagüe de cana

lones.
Padró'n sobre tráns-ito de anima

les.
Padrón sobre rodaj-e y arrastre.
Padrón sobre carruajes de- lujo.
Villabaruz de Campos, 19 de oc

tubre de 1967.—El alcalde, Fernán-- 
do Calderón.

2.998—2.347

emsEMTA D® u DEPUTACZON raQvmeTÁt
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